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l. La Subcomisi6n T, que fue creada en marzo de 1971, .continu6 en 1972 sus actividades 

en virtud del acuerdo de 12 de ma,;•zo de 1971 relativo a la organizaci6n de los trabajos 

de la Comisi6n sobi·e la Utilizaci6n con Fines l'acíficos de los. ~'ondas Marinos y Oceánicos 

fuera de los Límites de la Jurisdicci6n Nacional. 

2. Durante e_l áñó·, la Subcontlsió·n I c-81.'e_bró dos series ·de sesiones, 18. primera en 

Nueva Yoi·k del 29 de febrero al 29 de marzo de 19721 y la- segunda en Ginebra del 19 de 

julio al 15 'd<'l agosto de 1972. En marzo celebr6 16 sesiones) en juliO y agosto 14 se-

siones. Asistieron a ellas representantes de los Estados. miembros de la Comisi6n y obser-
. 1/ 

ve.dores- • Tambié'n asiStieroí1 a las sesiones repre_sent13.ntes, de_.-los organismos especia-

Hzados, del OIEA y de la UNCTAD. 

3. .A final,es del pe_ríodo d_e sesio11es .de. marzo, el ~~r-eside11te do la Subcomisi61J; I comu

n.ic6 al ?residente e;.~ la_ Comisió11 los 1Jrogr8sos ~"ealizadp,f? en los. trabajqs. de la Suboo

misi6n (A/AC.138/SC.I/L.ll). A finales del período de sesiones de julio y agosto, en 

1a 61ª sesi6n, ).a Subcomisi6n apTobó su informe a· la Comisió11. 

Ll-. L~. fíles.a de la S-abcomisión I estt1vo formada por los rapr.esentantes sigu.ientes: 

Prosidente: Sr. ?aul Bamela Engo (Camerún). 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Sr. S.M. Thompson-Flores (Brasil) 

s~. G. Fekete (Hungría) 

Sr. C.V. Ranganathan (India) 

S-·-'. íl.C.,lviott (AustJ..~alia) 

±1 Los o'Qservador.es f11e1·011 los sigu.i(3µtes: Arabia Saudita, Barbados, Bl1után, 
Birm.ania, Cuba, 1-lai tí, Honcluras, Irlanda, Israel, J o:cdania, l'1alawi ,I1Iongoli2,0r1.1n, ~:iortu_gal, 
República Democrática ?o:oular del Yemen, República Dominica.na, República Khmer, Siria, 
Sud~frica y Uganda. 
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5. En su 33ª s<?si{.1, el 6 de marzo de 197:.; la Subcomisión o ,robó su programa de 

trabajo para 1972. Este programa, que se basaba en un docwnento de trabajd·'pr8se:ntado 

a la Subcomisió:n en agosto de 1971, fue aprobado oficialmente con algunas enmiendas. 

El programa de trabajo era el siguiente: 

Tema lo Estatuto jurídico, alcance y disposiciQnes básicas del régi!!!en, sobre la 
base dela Declaración de Principios ¿'.resolución 2749 (KXVl/ 

Tema 2: Estatuto jurídico, alcance,'funciones y facultades del mecanismo interna
cional en relación con: 

[!) 

;:'.) 

f) 

órganos del mecanismo internacional, incluso la composición, los 
procedimientos y la solución de controversias 

normas y prácticas relacionadas con actividades relativas a la 
exploración, la explotación y la administración de los recursos de 
la zona, así como las relativas a la preservación del medio marino 
y la· investigación científica, incluso la asistencia téc:nica a_ los. 
países en desarrollo · · 

la distribución equitativa de los beneficios que se deriven de la 
zona, teniendo pres·entes los intereses y las necesidades. especiales 
de los países en desarrollo, ya sean.ribereños o carentes de litoral 

las consideraciones y consecuencias económicas relacionadas con la 
explotación de los recursos de la zona, incluso su elaboración y 
cómercialización 

las necesidades y los problemas particulares de los países sin 
litoral 

la relación entre el meca.nismo internacional y el sistema de las 
·raciones Uni&s. 

6. Además de varios docwnentos de información general, lá Subcomisión tüvo a la vista 

el cuadro comparativo de proyectos de tratado, docwnento!3 de trábajo y proyectos d8 . 

artículos compilado por la Secretaría (docwnento A/AC.138/1;10) y presentado a la Subco

misión por el representante del Secretario General en la 34ª. sesi6n. U:n informe del 

Secretario General titulado "Notas adicionales sobre las posibles consecuencias económi

cas de la extracción de minerales de la zona internacional de los fondos marinos" 

(A/AC.138/73) fue presentado por el Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y 

Sociales en la 48ª sesión. El Secretario General de la UNCTAD.hizo una declaración en 

la misma sesión. A solicitud de la Subcomisión, ambas declaraciones fueron publicadas 

como docwnentos oficiales (A/AC.138/SC.I/L.12 y 13). La Subcomisión decidió pedir a 

la Secretaría que preparara una lista de las decisiones pertinentes tomadas en el último 

período de sesiones de la UNCTAD. Esa lista se distribuyó con la signatura A/AC.138/ 

SC.I/L.14. También se distribuyeron las resoluciones aprobadas por la UNCTAD. 
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§) 

]<) 

Q) 

presentaron los siguientes documentos: 

A/AC.138/82 
página 3 

Documento de trabajo relativo al concepto de una zona intermedia (presentado 
por los Países Bajos) {A/AG.138/SC.I/L.19) 

Problemas institucionales relativos al Organismo de los fondos marinos: 
el Consejo (presentado por la delegación de Italia)>(A/AG.138/SC.I/L.15) 

Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos :marinos y oceánicos fuera 
de los límites de.la jurisdicción nacional (presentado por la delegación de. 
Grecia) (A/AC.138/SG.I/L.16) · 

A. Tema 1 del programa de trabajo 

8. La Subcomisión examinó ·el tema 1 de su programa de trabajo, titulado Estatuto 

jurídico, alcance y disposiciones básicas del régimen, sobre la base de la Declaración 

de Principios, resolución 2749 (XXV) de: la Asamblea General, en sus sesiones 33ª a 40ª, 

celebradas en marzo. Participaron en los debates unas 42 delegaciones. 

9. , Una opinión común fue la de que la e:xpresión "estatuto jurídico del régimen"· deno

taba la naturaleza jurídica del régimen. En este· sentido, muchos oradores pusieron de 

relieve que el Principio 9 de la Declaración de Principios determinaba que el régimen 

se establecería, "mediant<;¡ la concertación de un tratado internacional d_e carácter uni

versal, que cuente con el acuerdo general". Subrayaron el hecho de que el tratado debía 
e 

t.e~er carácter universal. Varias delegaciones expresaron la'opinión de que, para cumplir 

lo dispuesto en el principio 9, el tratado debía estar abierto a la participáción de 

todos los Estados, p3ro otras delegaciones estimaron que no era oportuno· examinar la 

cüestión en esta fase. 

10. En lo que toca al poder que debería otorgar el tratado a la autoridad internacional 

sobre la zona situada.fuera de los límites de la jurisdicción nacional hubo discrepanc::ia 

de opiniones. Algunas deleg~ciones se.mostraron partidarias de que la autoridad inter

nacional debía ejercitar soberanía sobre la zona y sus recursos en nombre de la comunidad 

internacional y como consecuencia de que la zona es patrimonio común de la humanidad. 

Otras deiegaeiones convinieron en que el tratado no debía conferir soberanía al mecanis

mo internacional sobre la zona situada fuera de los límites dé la jurisdicción nacional. 

Estiliiaron que sería más oportuno hablar en este caso de jurisdicción. Tambi~n se expresó 
. . ' . ' ' 

el punto de vista de que ni siquiera se debía conferir la jurisdicción al mecanismo in-. . 

·· ternaciónal y qiie ninguna de las disposiciones· del tratado debía dar al mecanismo funda-

mentos jurídicÍas para considerarse propietarÍÓ o poseEidor _de los fondo's marinos. 
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11. Muchos oradore~ consideraron que era indisp<Ínsable halla~· los medios de gar~ntiz'a.r 
que los Estados que no fueran parte en e~ .instrumeD;to por'e¡i que s<> creara, el régimen 

respetaran .no obstante las disposiciones del. tratado.,, Varios de ¡<Jll~?·d:ijeron que ello 

era nece.sario dado .el carácter objetivo del concepto de'patrimonio común. Algunos ora

dores. alegaron a es.te respecto que los instrumentéis de derechÓ intei'nacfonal sólo podÍan 

obligar a los Estados que fueran parte en ellos; .eri relación con este punto, se destacó 

la necesidad de lograr un tratado generalmente aceptable, Se indicó también que se ha

bían presentado propuestas a la Comisión, basadas en l.á·DecÚra.bt~nde Principios refe

rida más .arriba. Con arreglo a las cuales no se reco.nocerían las reivindicaciones 

incompatibles con el. tratado. 

12.· .La e;¡cpresión "alcance del régimen" se interpretó en el sentido' de que indicaba su 

zona de aplicación y clas actividades que debía comprender. Lcis debates sobre esta cues

tión revelaron divergencias de opinión réspecto de los tres problemas furidáínentales: · 

g) la zona ala que se aplicaría el régimen, 

)2)' .los recursos ·a los que· se aplicaría el régimen, 

~) ·las actividades relacionadas con la zona y sus recursos a láscqÍie se aplicaría 
el régimen. 

13. Algunas delegaciones señalaron que la definición de, la z'óna de .aplicación del régi

men planteaba. dqs cuestiones. Una era el problema de delimitar la zona de los fondos 

marinos. situada fuer1:1 de .la jurisdicc:j.<$n naciona;I.. Se reiteró la opini6n de que la zona 

internacional debía ser lo más extensa posib:Ce y que la cuestión de.los límites de.los 

fondos .mal:'inos debía examinarse lo antes p.Qsibl'h. Se reafirmó además que, de. conformidad 

con el séptimo párrafo del preámbulo de la resoli,¡ción 2750 C, debí1:1 darse prioridad al 

régimen int.ernacional y que la .. cuesti6n de .lo.s límites debía examinarse en esta persp<;lc

tivil, Algun.as delegaciones afirmaron qu,e existía una estrecha relación entre el límite 

que hab~iJ. de trazarse en su ¡nomento y la natural<3za del régimen que se trataba de e.st,a

bl.ecer. Est;i.s .. de.legaciones est;i.maron que la. zona internacional debía ser lo más extensa 

posible, en.11'1 inteligencia de que se con;fer;\.rían a] organismo facultades suficientemente 

amplias para alcanzar sus objetivos. Otras. delegaciones se.re;fir:i.eron,a la relación que 

existe entre el límite Em el fondo marino y .los límites en otros espac;i.os marítimos y. la 

consiguiente necesidad d,e tratarlos en conjunto, según lo acordó la Comisión al organizar 

sus trabajos;. .ta\llbHn. destacarpn la relación que existe entre todos los límites y regíme

n0s aplicables al espacio oceánico. 
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14. La segunda cuestión consistía en decidir si el régimen debla aplicarse únicamente 

a los fdndos iüá;::ilii:ís y sus recursos o bien debía aplicarse igualmente a todo el espacio 

oceánico situado fuera de la jurisdicción nacional. Jvluchas delegaciones expresaron la 

opinión de que el régimen debía aplicarse exC'lusivamente a los fondos marinos y sus re

cursos y sostuvieron que ello estaba en· consonancia con la Declaración de Principios, 

También se expresó el punto de vista de que: el régimen' deb{a comprender facultades rela

tivas a todo el espacio oceánico; 

15. Varios oradores declararon que p,l régimen no deb:fa ai'ectar a las libertades recono

cidas en la alta mar y al estututo jurfdico de alta mar de las aguas suprayacentes.a la 

zona fuera de la ;jurisdicción nacional. 
,_. : ·. ' ;. t .. ' ' 

Consideraron.· que ya exist:can normas de de~_echo 

internacional respecto de la alta mar y del espacio aéreo, que deb:fan ser mantenidas. 

Se refirieron también en· este sentido al Principio i3 ·_!!), c~n arreglo al cual n_~·g~a 
de las disposiciones de. la Declaración podría afectar al 11efutatuto jurÍdico de las l!gU,as 

suprayl!centes_ de l_a zona ni fil 

dores afirmaron que, el régimen 

del espacio aéreo;situado'sobre esas aguas". Varios ora
~' 

debla referirse a todos los aspectos necesarios de la 

administración de los fondos marinos y oceánicos y sus recursos, fuera de la jurisdic

ción nacion"}l,. sin ·.afectar, tanto en lo que respecta l! su naturaleza como a su ámbito de 

aplicabilid;¡ld_,. aquellas libertades de la alta mar no regulada"s por las disposiciones de 

la futura convención. Algunos oradores señalaron que quizá fuera preciso encontrar. 

alglin .. 'medio de armonizar el ejercicio de J.os derechos de los Estados en la alta mar con 

las activ;idades en los fondos marinos autorizadas p·or el régimen, ya que podian surgir 

incompatibilidades entre unos y otras. 

16.. Ciertas delegaciones estimaron que; el· régimen debía aplicarse tanto a los recursos ... 

vivo8' "omo a los recursos no vi>ros ·de los f'ondos marinos. No obstante, algunas dele¡ga,

ciones consideraron que debía aplicarse Únicamente a los recursos no vivos. Varios ora-,,., 

dores rec':>rdaron ;!."! definición de l"s recursos naturales que se daba en el articulo 2 (4) 

de la C_onvenc;i,6n sobre la Plataforma: Continental que a 'sú. juici6 'a.ebia tomarse en 

consideración. Se expresó también la opinión de que el ré,gimen podia ·comprender los 

minerales. en suspensión en el agua del mar y quizá los recursos vivos del mar, Otros 

muchos oradores consideraron, que ello no era conveniente. . ' . ~ " ; . . 

17. Ec-i cuanto a la tercera de las cuestiohes anteriormente mencionadas, la de las acti-

vidades relaoionadas con la zona y sus recursos a las que se aplicarla el régimen, se 

señaló qµe la Declaración de Principios disponía. que todas ·1as actividades relacionadas 

con la ex~loraciÓn y explotaci.Ón da los recursos de la zona y demés activi.;lades -~on~xas 
sstarian r~guladas por el régjmen internacional.·· Algunos oradores• ~eñala;~n que este 

( .. , .. 
texto era impre~iso y que seria necesario aclararlo mas; 



A/AC.138/82 
página 6 

18. Se indicó que aun cuando la finalidad primordial del régimen se limitara a la explo

ración y explotación ordenada de los recursos minerales de la zona, este objetivo sólo 

podrfa alcanzarse efectivamente creando un mecanismo internacional dotado de competencia y 

poderes con respecto al mantenimiento de 1a integridad territorial y jurisdiccional y 

a la .armoniz.aciÓn de las distintas formas de utilización de la zona. Se afirmó que el 

régimen debfa comprender facultades para controlar la investigación cientifica y la 

ccrrtaminaciÓn, y no simplemente en relación con las actividades que se desarrollaran en 

los fondos marinos, sino también en el espacio oceánico en su totalidad, asf como para 

ocuparse del empleo de una tecnologfa potencialmente peligrosa para el medio marino. 

Además, varias delegaciones señalaron que las actividades comprendidas en el régimen 

debían _limitarse a los fondos marinos y no constituir un obst~culo para las actividades 

de los Estados en las aguas suprayacentes o en los océanos en general. En relación con 

este asunto, muchos oradores opinaron que seria necesario prever en el régimen atribu

ciones apropiadas en lo que se refiere a la preservación del medio marino, la contamina

ción imputable a las actividades y las investigaciones cientificas realizadas en los 

fondos marinos. Algunos oradores objetaron que no era procedente que el régimen regla

mentase la investigación científica y actividades tales como el tendido de tuberías y 

cables, puesto que ya exi~tfan normas de derecho internacional aplicables a estas materias. 

19. Varios oradores señalaron que las medidas de control de armamentos y de desarme no 

debían ser de la competencia del Organismo, pues ya existían mecanismos que abarcaban 

esas actividades. Otros oradores expresaron la creencia de que tal vez conviniese dar 

competencia al Organismo en lo relativo a las actividades de control de armamentos. 

Se expresó la opinión de que se debía prohibir la utilización de los fondos marinos y 

de su subsuelo para fines militares, y que en las conversaciones sobre el desarme, se 

hablan.de negociar medidas especificas a este respecto. El tratado sobre los fondos 

marinos no se habría de interpretar én perjuicio de cualesq~era medidas que se hubiesen 

acordado o que pudieran acordarse en el curso de tales negociaciones. 

20. Ciertas delegaciones consideraron que, mientras no se alcanzara el objetivo de la 

prohibición total y la destrucción completa de las armas nucleares, el. hecho de recla~ 

mar la prohibición de los ensayos nucleares sÓlo podfa favorecer el propósito de conso

lidar el monopolio nuclear de las grandes Potencias nucleares. En la actualidad, lo 
t que habria que prohibir en primer lugar eran las actividades de los submarinos nucleares 

en la zona internacional de los fondos marinos y en la zona de los fondos marinos de 

otros paises; también deberla .prohibirsela instalación de armamentos nucleares y de 

cualquier otro tipo de armamentos en esa zona, 
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21. Por lo que respecta al tercero de los conceptos incluidos en el tema 1 del progra

ma de trabajo, a saber, las disposiciones básicas del rég:i.men, las delegaciones recono

cieron en general la necesidad de identificar conceptos básicos inspirados en la Decla

ración de Principios que pudiesen convertirse en artículos de tratado que lograran la 

más a~plia aceptación posible. Se consideró, además, que algunos de los conceptos ex

presados en los priücipios debían enunciarse con mayor claridad y que otros debían am

pliarse e1~ determinados sentidos. A pesar de ciertas reservas, en términos generales 

se esperaba que por lo menos algunos de los principios podrían convertirse sin dificul-· 

tad en textos de disposiciones convencionales. 

22, Sin embargo, algunas delegaciones advirtieron que el objetivo de la Declaración 

de Principios no podr:fa lograrse si no se hacfa más que repetir éstos en el tratado. 

Aun admitiendo que algunos de los principios podfan servir de base para el futuro trata

do, esas delegaciones consideraron que los términos en que estaban formulados otros 

principios les daban más bien el carácter de directrices para la redacción de artículos. 

23. Entre otras cuestiones que se plantearon durante las deliberaciones figuraron las 
' siguientes. Muchos oradores pidieron encarecidamente que, en las negociaciones sobre 

el régimen, se tuviese sfompre presente-lapecesidad de elimj¿:iar la disparidad existen

te entre los países desarrollados y los países.en desarrollo y que, para .facilitar el 

logro de este objetivo, convenía ha~er hincapié en la. cuestión de la transmisión de 

tecnología. Se expresó la opinión de que, hasta que entrase en vigor el tratado que se 

estaba negociando, se debían establec.<?r un régimen y un mecanismo internacionales tran

sitorios, basados en la Declaración de Principios, que rigieran todas las actividades de 

investigación y experimentación comerciales relativas a la minería de los fondos mari

nos, Asimismo.se manifestó la opinión de que no serfa oportuno estudiar la cuestión de 

un régimen y un mecanismo transitorios antes de que se adoptaran las decisiones relati

vas a ciertos aspectos esenciales del régimen y el mecanismo definitivos, en la medida 

en que ello tenderla a prejuzgar .las decisiones que habían de adoptarse sobre esos 
, , , d ' aspectos, Tambien se afirmo que, al redactar articulas de tratado, se eb1a tener pre-

sente la posibilidad de modificar la base que suministraba la Declaración de Principios, 

Se expresó la opinión de que, si resultase imposible negociar artículos convenidos sobre 

los aspectos del 1·égi111en, se podfa seguir la práctica de incluir variantes de los textos, 

24, En la !,Oª sesión de la f;iubcomisiÓn, el Presidente resumió las delib.eraciones Y su 

resumen, por decisión de la Subcomisión, se distribuyp como documento A/AC.138/SC.I/L.10. 
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r·.f :.:~ 
25" La Subcomisión accedió a una pro¡:¡uesta del Presiciente de estables:er un Grupo de 

Trabajo sobre el régimen internaciorial con el mandato de.preparar, e.n· una'1primera etapa, 

un documento de trabajo en el que se 

respecto .de las diversas cuestiones, 

consignasen :).as esferas de acuerdo y desacuerdo 
. . ·:'. / 
Luego, el Grupo de Trabajo :inten.tar1a negociar las 

cuestiones de fondo en torn.o a :),os puntos sobre los que no hubiese acue.rdo.. La fina

lidad seria, en la medicia de lo posible, obtener un conjunto de ideas aceptadas. Se 

llegaria a la etapa de redacción tras un nuevo examen. El iobjetivo consistiria entonces 

en producir un proyecto de articules de tratado. 

26. Se acordó que el Grupo de Trabajo contaria con 33 miembros, pero permaneceria abier

to para que los no.miembros pudiesen presentar propuestas o los que ya las hubiesen pre

sentado pudiesen participar en el exa¡nen de las. mism'j\S· Fueron designados mie.mbros del 

Grupo de Trabajo los Estados siguientes: Afganistán, Argelia, Australia, Canadá, Ceilán, 

Checoslovaquia, Estados Unidos de. América, Etiopia, F:inl.andia,· Francia, Indonesia, Irak, 

Irán, Japón:;, Kenia,Kuwait, Madagascar, Mali, Malta, Marrue~os, México, Nigeria~ Perú, 

Polonia, Rumania, Senegal, Trinidad y Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
'\ . . - t . 

Uruguay• .Venezuela; .Zaire, .Zambia. 

Grupo. de Traba,i o encargado de estudiar el régimen· internacionel 

27. Durante el perfodo de Gesion~s de primavera de la CóitiisiÓU: el Grupo de Trabajo 
r . -.. _._; . -, . ·. . - _. . . , . . . . . I' 

celebro dos sesiones, el 28 y €)1 29 de marzo de. 1972, · en la· primera de las cuales· eligio 

President" al Sr. C, W. Pinto (Ceilán), Tu julio y agCJstb celebró otras 20 ~eiiiories, 
. . . - -, . ' ; . ' . . _- -·. ', ·- . ·._ .. · ,. ' . ' , . 

en cumpl;imiento del mandato. que le habia conferido la Subcomision. 

28. .Al inic.iar sus reuniones durante e.l periodo de sesioii'es de julio' y agosto el Grupo 

tuvo ·ª la vista un documento de tr~baj~ ofic:Í.csCJ que constítuia un intento preliminar 

de recoger en un .solo documento, mediante él ,,;,pleo de corchetes y la ·:inclusión de va;_, . 

riantes, los ptmtos en que exist:ía acuerdo. o desaiiiierdo sobre cuestiones relativas al 

estatuto. jurfdico, el alcanM y.;.las dispo~:Í.ciones -b~sicas del régimen, tal como Se hab:ían .. 

puesto de manifiesto en los debates de l.a Comisió!J. y 'de la 'Subcomisión I. Ese documen.to 
, . _... .. . ' ... ; .· . '. ' - . .. . - ' 

contenia 21,textos· sobr.e los siguientes aspectos 'dei:i ·estatuto juridieo,el alcance y l.as · 

dispqsicion~~ bisicas del régimen, sobre lkbase de la Declaración de Principios: limi

tes de la zona; patrÍJnonio comÚn de la htima:riidad; aÓtividades relacionadas con la·explo

raci~n J. la. e~lo~aciÓ~ ,d,e l~~ recursos de la doha; 'no apropiación ni reiv:indicaci6n o 

ejercicio de soberán:ía ó derechos soberanos; i::t() reivind:foaciÓU: ni adqúisiciÓn de dere'-'• 

chas incompatibles con el régimen; no reconocimiento de reivindicaciones incompatibles 
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con la Convención; utilización de la zona por todos los Estados sin discriminación; 

aplicabilidad de los principios y normas del derecho i¡:rl;ernas:ion;{LJ_:J'.!.®.Eef.'ic:i,o. ge t_o_da lá 

humanidétd; reserva de la zona exclusivamente para fines padf'icos; quiénes pueden explo

tar la zona; normas generales relativas a la explotación; investigación cientff'ica; trans

misión de tecnologia; protección del medio marino;respe~ode los derechos e intereses 

de._los Estados ribereños; estatuto jurÍdico de las aguas suprayacentes~ no entorpecimien

to de otras actividades en la zona; responsabilidad de garantizar la observancia del 

régimen;y arreglo de controversias. 

29. El Grupo de Trabajo terminó el 28 de julio de 1972 una primera lectura de los tex

tos destinada a conf'irmar que ést.os ref'lejaban cabal y exactamente las opiniones de los 

miembros. Como resultado de esa primera lectura, se revisó el documento de trabajo para 

tener en cuenta las opiniones expresadas. En una segunda lectura de_ los textos ya revi

sados se procuró.reducir en lo posible los puntos de desacuerdo y refundir las variantes 

qµando no· existían divergencias de planteamiento f'undamentales. El resultado de la 

labor del Grupo f'igura en el anexo I del presente inf'orme. Al concluir sus reuniones, 

_el Grupo de Trabajo habfa terminado la segunda lectura de los textos siguientes: patri

monio comÚn de la humanidad; actividades relacionadas con la exploración y la explotación; 

no. apropiación ni reivindicación o ejercicio de soberanfa o ~erechos soberanos, ni de 

derechos incompatiqles con los artículos del tratado; no reconocimiento de ninguna de 

tales t~i~hldie~c'Úmes o del ejercicio de ningumi de .. esos derechos; y util~~~piÓn de la 

zona por todos los Estados sin discriminación. 

30.. Cabe señalar que: _ ,!!) el Grupo no examinó la materia que se proponía incluir en 

el texto _l; .!Ú el Grupo no consideró los titules ni las notas marginales, ni tampoco la 

t .' ' ) . b d 1 G " ._¡mes ion del lugar en que podrian f'igurar los textos; .9. l'llgunos miem ros __ e _ rupo ~ or-

mular()n. res~rvas en cuanto a la competencia de éste para trl'ltar algunos de ;\.os temas 

a que se.referfan los textos;,§) se siguió recurriendo a los corchetes y a_ las variantes 

para-,indicar los puntos en que no resultó posible reflejar los pareceres en un texto único; 

~) ,alguno¡; miepibros no considerl'lron que -f'uesen necesE1riamente exhaustivas las cu_estione_s 

tratadas en los text()s. 

31. Se _séilala a.la atención de los miembros la nota de introducción relativa al enf'oque 

unitario pr,opuesto por la delegaciÓn-,de Malta, asÍ como a las notas de pie de página 

en que algunas. _delegaciones aceptaron que se hicieran constar sus puntos de yista. _ · 
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. c. Tema 2 del programa de.traba.jo 

32. El examen del tema 2 del programa de trabajo, relativo al estatuto jur:Ídico; al-

. canee, f~ciones .y facultades del mecanismo internacional, se inieiÓ durante el p~rÍodo 
de sesiones de marzo, en el que la Subcomisión escuchó a 42 oradorés, y concluyó ~n el 

perfodo de sesiones de julio y agosto, en el que la Subcomisión dedic6 cuatro sesiones a 

escuchar a otros 11 oradores. 

33. Varias delegaciones señalaron que en general exist:l'.¿' una estrecha relación entre 

'los tell!as l y 2 del programa de trabajo, puesto que el estatuto jurÍdico, alcance y 

disposiciones básicas del régimen tendr:l'.an que reflejarse en el estatuto jur:Ídico, al

cance, funciones y facultades del mecanismo. 

34. Una opinión bastante generalizada fue la de que habr:l'.a que resolver varias cuestio

nes básicás antes de que la Subcomisión pudiera avanzar en sus trabajos, Eritre esas 

cuestiones figuraban la 'delimitación de la zona en la que el mecanismo ejercer:l'.a su auto

ridad, las facultades del mecanismo y los rec1irsos de la zona •. 

35. Muchas delegaciones hablaron de la cuestión de los ifut~s en re~éiÓn con el régi

men y el mecanismo exponiendo opiniones parecidas a las expresadas en el debate sobré 
• ' ,,-, .,,. ' ; ' ' ,- ' .. ,/ : • : • < • •• 

el téma 1 del programa de trabajo, que se recogen en el parrafo '13 del presente informe, 
. . ' . . . 

a). Organos d~l p¡ecanismo . internacional, ·;!.ncll.)ida la composición, 1-os. procedimien-
tos y el arreglo de controversias · · · ·· 

.36. Muchos oradores estimaron que el mecanismo ':i.rit'ernacional deb:l'.a ser el poder ejecu

tivo y administrativo del régimen y que tanto éste c~ilio el mecanismo deb:l'.an establecer

se mediante un tratado o varios tratados internacion~l~s de carácter universal. 

37. Muchos oradores sostuvieron que el mecanismÓ deb:l'.a t~Íler facultades amplias y clara

mente definidas que le permitiesen lograr el objeÜv~ principal del régirii~h, ~onsistef!te, 
según la Declaración de Principios, en preve; eliaprovechamiento ordenado y sin riesgos 

. y la administración racional de la zona internacional de los fondos marinos y de sus 

recürsos, as:l'. como la ampliaci6n de las oportunidades de utiJ.izarlos, y en garantizar la 

participación equitativa de los Estados en los beneficios que de. ello se deriven, habida 

cuen:ta de los interese~ ynecésidades especiales de los pa:Íses en desarrollo, ya sean 

ribereños o sin litoral, Otras deiegac':iohes opinaron que eÍ mecanismo íntérnacional 

debía' tener las funciones necesariá's' para reglamentar la <ixploraciÓn y explÓtaciÓn 

industriales de los fondos marinos y de su subsuelo, 



A/AC.138/82 
página 11 

38. Algunos orador .JS consideraron que el mscanismo deb:i'.a tener personalidad jur:Ídica 

internacional y explicaron que entendían por ello que debía ·tener, entre otras cosas, 

facult!\des para.concertar cqnvenios, poseer o enajenar bienes y celebrar contratos. 

39 1 
. , , 

. • En generf! se opmo que el mecanismo debia estar constituido por, al menos, dos 

clases d<¡ Órganos: . 

P_r,},mero, una asaml:;>lea u Órgano plenario, en el que estarían representados todos 

. ;.los E:;;tac¡os 'partes en ,el .tratado. Muchos orador: .. es expusieron su opinión sobre las 

facult,ades que debían confer:irse a la asamblea, y .a este respecto se pudo advertir cier

to grado .de. acuerdo en la Sub,comisiÓn. Muchos orador!'ls, ·por: ejemplo, se mostraron par

tidarios de que 13e diera a cad<¡ miembro de la asamblea un voto, en sus deliberaciones, 

pero todavía no parecía haber acuerdo sobre la manera en que deberían tomarse las 

decisiones. 
, 

Segundo, un .consejo u organo ejecutivo., 

d 
. . ,, ( 

ié!ita ...• e que la composicion del, consejo debia 

$Ólo se manifestó acue,rdo respecto de la 

se:r-.tal que le permitie,ra ser represehtati-

vo.-x f¡¡ncionar eficazmente.· En cambio, se registraron considerables diferencias·· con 

respecto a características fundament11les .,del consejo, como el nÚm~o de miembros, los 

intereses que en él debían estar representados, la :forma. en que debÍai constituirse y 

el proce.so de. adopción de: decisiones. 

Se señaló que en las propuestas sometidas a la Subcomisión se preveía una repre- · 

sentaciÓn deentre 18 y 35 Estados en el consejo. En cuanto a los procedimientos.de 

vota0iÓn,,aunque muchos oradores. consideraron qu€ c.iida Estado debería· tener un voto, no 

hubo acuerdo sobre si las de.cisiones debían adoptarse por mayoría simple, por una mayo

ría .má.s amplia o por ur+a mayáda calificada de otro modo. Se expresó la opinión de que 

.las decisiones deberían adoptarse por c'onsenso. cuando se tratase .de cuestiones de fondo. 

Se llfirmÓ que la composición y los proceO.imientos habrían de proteger debidamente a 

los Estados que por su situación estuvieran·másraf,,ctados. Esto suscitó objeciones de 

otros repre13entantes, q'!e estimaban que semejantes composiciones y procedimientos pro"' 

bablemimte malograrían o dificultarían la labor del consejo. 

Muchas delegaciones afirmaron que sería nece.sario crear.un servicio administrati~ 

v.oo .secretaría y definir procedimientos para el arreglo de controversias.· Unos consi

derafon que ese procedimiento debla consistir en la creación de un.tribunal,· que seria 

establecido por el trqtado junto con ,el rneGanismo. Otros pensaban que la Corte Inte'I"na-
1 

c;i,q¡¡a:). de Justicia podría desempeñar :["unciones .a e.ste respecto, est}mando. algunas dele-

gapion,es que sus norma!' de procedimiento deberían ser aligeradas.; otros consideraban, 
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al parecer, que en el proceso de arreglo de controversias pod:fa haber lugar para un 

tribunal especial y para la Corte Internacional de Justicia. Varios oradores fueron 

partidar,ios de un procedimiento (que tal veoo incluyese la conciliación y la mediación) 

que llevara al arreglo obligatorio de las controversias, al que algunos atribulan la 

mayor importancia, mientras que otros oradores fueron partidarios de proced.imientos no 

obligatorios. Varias delegaciones consideraron que deberían crearse otros Órganos, dando 

.preeminencia a la empresa internacional de fondos marinos, que a su juiciC> seria el 

Órgano fundamental del mecanismo encargado de todas las actividades técnicas, ... indus

tr;iales y comerciales relacionadas con la exploración de la zona y la explotación de 

sus recursos. 

40. Se hicieron otras sugerencias sobre la creación de Órganos principales del meca

nismo. Por ejemplo, se sugirió el establecimiento de una comisión económica y técnica 

o de algÚn Órgano similar, que desempeñase funciones concretas en cuanto a la realiza

ción efectiva de las operaciones. Otra sugerencia se refirió a la creación de una co

misión <le 0peraciones, una comisión de normas y prácticas recomendadas y una comisión 

de revisión de limites. Se propuso asimismo el establecimiento de un organismo.de dis

tribución y una junta de estabilización que se encargasen, respectivamente, de la dis-
c 

tribuciÓn de beneficios y la estabilización de los precios. 

41. Se expresó una amplia gama de opiniones sobre la cuestión de si el mecanismo de

bia estar facultado para realizar por si mismo actividades de exploración o explotación 

o si debia ser un Órgano que extendiese licencias a tal fin. 

42. Algunos representantes afirmaron que el mecanismo debia encargarse principalmente 

de extender a los Estados licencias de exploración y explotación asf como licencias para 

ciertas actividades relacionadas con esta función, 

43. Otros oradores sostuvieron que el mecanismo deb:fa ser el único facultado para 

explorar y explotar la zona internacional de los fondos marinos, por ejemplo, a través 

de una sociedad o empresa que formaria parte del mecanismo y podría recurrir a contra~ 

tistas o participar en empresas mixtas. 

44. Otros aun pensaban que la solución residia en un sistema mixto mediante el cual el 

organismo extendiese licencias y, al mismo tiempo, estuviese facultado para explorar 

y explotar los recursos, directamente o por medio de agentes contratados a tal fin. 

45. Varios oradores, entre ellos algunos cuyas delegaciones eran partidarias de confe

rir al mecanismo la facultad de realizar directamente operaciones, declararon que, por 

lo menos al principio, el otorgamiento de licencias seria, por necesidad, una de las 
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funéiones principales del mecanismo, ya que a éste le llevaría tiempo desarrollar la 

capacidad técnica y financiera de realizar operaciones por su cuenta. 

sin embargo, que esta cuestión de tiempo era un problema práctico, que 

verse oportunamente dentro del organismo. 

Consideraron, 

podria resol-

46. Algunos oradores afirmaron que los Estados debian ser la entidad básica autorizada 

para participar en las operaciones de los fondos marinos y que los Estados, a su vez, 

podrían extender licencias a entidades que se encargasen de la exploración y la explo

tación o realizar esas actividades por su cuenta. En este contexto, algunas delega

ciones bosquejaron las disposiciones que podrian adoptarse para garantizar una asignación 

equitativa de las licencias a los Estados participantes. Se expresó asimismo la opi

nión de que el mecanismo debia extender licencias directamente a personas naturales o 

jurÍdicas, sin que los Estados fuesen intermediarios entre él y las entidades. A este 

respecto, se indicó que esas personas naturales o jurÍdicas podrían ser patrocinadas y 

fiscalizadas por una parte contratante. / 

47. Una delegación se mostró partidari~ de un planteamiento global de los problemas de 

espacio oceánico y esperaba que se crease, no ya una entidad u organismo, sino un sis

tema. institucional. En el parecer de esa delegación, el sistema institucional debía 

tener competencia no sólo para aprovechar y administrar el espacio oceánico y sus recur

sos fuera de los límites de la jurisdicción nacional en interés de la humanidad, sino 

también para ocuparse de una amplia gama de cuestiones de int.erés internacion~i, incluida 

la conservación del medio marino y el mantenimiento del orden en el est:acio oceánico. 

Esa delegación sugirió, a este respecto, que se creara un mecanismo compuesto de una 

asamblea, un consejo que tuviese bajo su autoridad tres comisiones principales, un tri

bunal niarÍtimo internacional y una secretaria. 

48. Se expresaron también algunas otras opiniones, a saber: que las operaciones rea

lizadas en los fondos marinos no debían tener por resultado una intervención injustifi

cada en otras actividades del medio marino; que la responsabilidad por daños era un· 

asunto importante que debía examinarse; que debían existir disposiciones para ampliar 

las facultades.del mecanismo a medida que se expandiéra su esfera de competencia; y 

que se necesitarían poderes para controlar las repercusiones económicas de la producción 

de los fondos marinos en las industrias situadas en tierra. 
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b) Reglas s prácticas relativas a :->s actividades de 1xploraciÓn, e?fPlotaciÓn y 
or<'lenaciÓn .de los recurs0s de la zona, asi como a la preservaci6n del .medio 
marino y la Í!J-Vestigaci6n cientif'ica, incluida la asistencia técnica a los 
P-ª.:{,s~,L~t:L .§.~§EEºJJo 

49. Varias delegaciones señalaron que el tratado deberfa ser flexible en cuanto a la· 

formulación de las r~glas y prácticas, a fin de que éstas pudieran ser modi.tic~das para~ 

1'31amente a la evolución de la tecnologfa. A este respecto se afirmó que en el trata

do deberfan especificarse los parámetros generales del sistema de control de la explora

ción y explotación y que dentro de esos parámetros se podrian promulgar las reglas y 

prácticas necesarias. Algunas delegaciones hicieron observar que esto planteaba la 

cuestión del alcance del régimen y del mecanismo, y qUe de la solución que se le diera 

dependerían hasta cierto punto las reglas' y prácticas aplicables. 

50. Algunos oradores expusieron sus opiniéines·sobre los tipos de licencias que podrfart 

exp~dirse, sobre las zonas y clases de minerales que podrían abarcar y sobre la forma 

que deb'3r:fa 'élarse a las normas relativas a la concesi~n de licencias. 

51. Algunos oradores señalaron que, para que fuera satisfactorio, un sistema de reélas 

y prácticas habría de contener· disposiciones relativas a la seguridad del titulo, con 

ob"jeto de que las entidades explotadoras pudieran operar sobre una base sólida, Algunos 
. . . ~ 

consideraron asil:lii'snio que tal sistema tendría que ofrecer incentivos adecuados para que 

esas entidade::; emprendieran actividades de exploraci'Ón y explotación. 

52. Muchas delegaciones hicieron sugerencias acerca de las facultades adicionales o 

·• compleme:nta1 laS que a su juicio ds'=ie:da poseer el mecanismo y que podrfan recogerse en 

las r"eglas y ;:irácticas convenidas; por ejemplo, en materia de inspecciones .Y medidas 

de seguridad, preservación del medio marino, reglamentación de la investigac'ibn .ciéntf

fi'.ca y difusión de inform9.ciÓn. Otras delegaciones expresaron la opinión de que la 

investigación cientÜica no ora materia propia de la competencia reglamentaria del 

mecanismo. 

53. Por lo que respecta a la lucha contra la contlllllinación, se afirmó que las faculta

des del mecanismo ho debian limitarse a la contaminación originada'en las actividades 

realizadas en los fondos marinos, sino que debfan extenderse más en general á la conta

minación que pudiera afectar a los fondos marinos o a las actividades realizadas en 

ellos. Se expresó también la opinión de que, al estudiar la preservación del medio mari

no, un método práctico para establecer un sistema de responsabilidad conjunta de los 

Estados y la cor.mnidad internacional consistiría en recurrir a la experiencia de los 

Estados en la fonnulaciÓn de medidas de lucha contra la contaminación a partir del 

control de la exploracién y explotación de la platsforma continental, 
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54. Varios 9rador&a se: refirieron al conce,ito de zona interm0dia, sobre el cual se 

hab:fa presentado un doo\lffiento C[e trabajo en marzo (véase el párr. 7 del presente informe). 

Se dijo que en .tal. zona la aplicación de ciertas normas internacionales de carácter 

general s.erÍa obligator.ia.. Dos ejemplos de estas normas serian la protección del medio 

m¡¡rino Y·.la pr.evenciÓn del ent9rpecimiento injustificable de otros usos de las ag.uas 

suprayacentes como, por ejemplo, la navegación. 

c) Participación equitativa en los beneficios gue puedan derivarse de la zona· 
teniendo,.presentes los intereses ;v las necesidades especiales de los paises 
en desarrollo., tanto ribereños como sin litoral 

55. Muchas delegaciones trataron de este tema en sus declaraciones. Refiriéndose a 

la Declaración de Principios, afirmaron que el régimen que se estableciera debería 

garantizar la participación equitativa de los Estados en los beneficios derivados de 

la exploración y explotación. 

·.56. · A este respecto, la Subcomisión tuvo a su disposición el estudio del Secretario 

General que figura en el documento A/AC.138/38, titulado "Criterios y métodos posibles 

para que la comunidad internacional comparta los ingresos y demás beneficios obtenidos 

de la explotación de l~s recurs~s de la zona situada fuera Q,e los limites de la juris:.. 
' . Én este documento se estudiaba el problema de llegar a un metodo 

convenido de distribución de beneficios y se demostraba que habr:fa que tomar ciertas de

cisiones básicas antes.de poder cumplir esa tarea. Se expresaba la opinión de que era 

dificil formular opiniones significativas y detalladas sobre J.a distribución de benefi

cios sin disponer de datos más precisos acerca de la zona internacional y de sus recursos, 

57. Una observación que se hizo repetidas veces durante el debate fue que el término 

"beneficio'' no comprendía solamente los beneficios económicos o ingresos. ' Se expreso 

el parecer de que el concepto abarcaba ·entre.otras cosas, el acceso a las materias pri

mas y el acceso a la información científica. También se planteó bajo este epfgrafe gene

ral la cuestión de la prestación de servicios de formación profesional y la transmisión 

de tecnología. Algunas delegaciones señalaron en este contexto la conveniencia de que 

todos los Estádos participantes, independientemente de su situación geográfica o econó

mica, pudieran tomar parte d:i.rectamente en la exploración y explotación de los recursos 

·de la zona. Se afirmó además, que lo~ ingresos xio debían distribuirse en forma de ayuda, 

·sino directamente a los Estados participantes, como la parte del patr:illlonio comÚn que 

de derecho les correspoxidÍa, para qüe éstos hicieran de ellos el uso que estimaran 

conveniente. 
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58. En cuanto a los criterios para distrit lir los beneficios_ muchos oradores apoyaron 

la opinión de que los paises en desarrollo merecían especial consideración. Se dijo 

que los ingresos debían distribuirse entre los Estados participantes con arreglo a sus 

necesidades. Se señaló también que el total de ingresos debía dividirse en dos partes, 

Una para los paises en desarrollo y la otra para los paises desarrollados y que la par

te correspondiente a los primeros debia ser considerable. Algunos oradores sugirieron 

que se utilizaran criterios combinados de población e ingreso por habitante; otra opi

nión fue quela distribuoiÓn ... 8-e hiciera en proporción inversa a.:~1as'écuotas qué los 

Estados aportaban a las propii'ls Naciones Unidas;-:se indicó que la.basede la distribu

ción de los beneficios adoptada para un periodo determinado debia revisarse una vez.cada 

cinco años a fin de hacer los ajustes que aconsejara cualquier cambio en las circuns

tancias. Se expresó la opinión de que los beneficios obtenidos en virtud del tratado, 

sólo debían ser percibidos por los Estados que lo ratificaran o se adhirieran a él. 

59 •. A este respecto se declaró que seria posible confiar en las organizaciones interna

cion').les y regionales existentes a efectos de la .distribución. Contrariamente a esta 

OP,iniÓn se dij o que seria un error encauzar. los beneficios económicos por conducto de 

cualesquiera organizaciones internacionales .de asistencia econÓmita y técnica. Por el 

contrario, debia idearse la manera de que los beneficios fuesen percibidos directamente 

por,lqs_Estados. 

6Q. También se opinó que los intere~es y necesidades particulares de los Estados .. sin 

litoral o de plataforma encerrada, que consideraban esta cuestión de gran importancia, 

deqJ').U tenerse muy en cuenta en relación con la distribución de los beneficios• 

6].. Por lo que respecta al concepto de zona intermedia,. se expuso el parecer de que 

no podía existir un sistema de distribución realmente equitativo si no se adoptaban 

también disposiciones sobre la distribución de los ingresos procedentes de zonas impor

tante<? del margen continental, que contenían valiosos yacimiento ro de petróleo y gas. 

}lor esta razón, seria necesario establecer U.'1a zona intermedia que incluyéra al menos 

parte del margen continental. La fórmula exacta para determinar.el volumen de los in

gresos internacionales procedentes de una zona intermedia era negociable. 

62. Una delegación opinó que los E_stados ribereños debían aportar a la comunidad inter

nacional una proporción, que se determinariaen su momento; de los beneficios económicos 

ob;tenidos de la explotación del espacio oceánico dentro de su jurisdicción. Otra dele

gación recordó que su pafs estaba dlspuesto a contribuir a la· comunidad internacional con 

un porcentaje de los beneficios obtenidos no sólo de la zona intermedia sino también 

de todos los fondos marinos del mar territorial y la plataforma continental. 
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d) Consider&ciones económicas relativas a la explotación de los recursos de la 
zona_,__incluida su elaboraci6n y comercializaci6n y repercusiones de la misma 

6J. El ·examen de la cuestión planteó aspectos claramente importantes para muchas dele

gaciones, cuyos repres~ntantes expresaron inquietud por el hecho de que· la producción de 

los fondos marinos pudiera perturbar las condiciones del mercado y crear dificultades 

para los productores terrestres de los recursos de que se trataba. Algunos oradores 

jr.s5.stieron .en que el mecar1.i.smo debía tener facultades para controlar la producción, 

eln.bo¡·aciÓn y .comercLüü1aciÓn de los recursos de la zona. Otras delegaciones señala

ron que existfo la posibilidad de que ·la imposición de controles restrictivos frenara 

el desarrollo de la minería de los fondos marinos, y q\i.e ello irfa en detrimento de los 

intereses de la comunidad internacional: Algunos representantes parecían prever que 

cuBlquier meccnismo creado al efecto funcionaría teniendo presentes los intereses de los 

paises er, desarrollo y estimaron que las facultades del mecanismo al respecto debian 

ser a:n1plic.s. 

6.!;.. Se hielo la S11ge1·end.a dG que, además de conferir tales facultades al mecanismo, debia 

crearse un pequeño servicio da estabilización de los precios. Se opinó también que el 

control de la producción de la zona :fuera de los lfmites de la jurisdicción nacional 

po<l:ria log1'crse Emitando el número de concesiones hechas, ;reservando cierta parte de 

la producción" 8stableciendo un impuesto de estabiiizaciÓn o prwiendo algÚnÍnedio de com

pen~ac.i6n:' Jl.1gunas itelegH'!iones sugiri~ron que se utilizarán convenios inteniacicmalea sobre 

produéton básicos que .ab¡¡rcasen tanto la prodUcciÓn ezr los fondos marillos como la. terrestre. 

Se sugirió también que se est.ableciese un limite máximo para la producci6n de mine-

rc.le8 de los que hubiera 0xcedentes en el mercado mundial. 

Y procedi;nientes utili.~ados debian ser objeto de constante 

ecLntcc~tlcntos .. 

Se declaró que los métodos 

revisión a·la luz de los 

65. Otros oradc:res hablaron del papel que podían desempeñar las organizaciones interna'

cionales existentes, entre ellas la UNCTAD, para reducir al mfnimo cualesquiera eféctos 

perjudiciales de la produ0ciÓn de los fondos marinos. Algunas delegaciones .señalaron 

que todavfo no estE:ba demostrad.o que los minerales de los océanos. pudieran: competir a 

los actuales niveles de precios reales. A este respecto se expresó la opinión de que 

el mecanismo.., pre~1ias las consi1ltas necesarias y, en su caso-,; en colaboración con el . · 

Órgano o los Órganos coilipetentes de las Naciones U'üdas y los órganisnio especializados 

interesados, debia adoptar IT.9didas destinadas a reducir al mínimo o eliminar las fluc

tuc.ciones de los ··precios de los recursos terrestres y cualesquiera efectos económicos 

desfavorables que asas :fluctuaciones causaran. Se señalÓ a este respecto que probable

mente se trope~aria con grendes dificultades para establecer un sistema internacional 

de control de la producdén o de los precios. 
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66. Tambien se exp. esÓ el parecer de que, .con la posible exc0pciÓn del cobalto, la 

expansión proyectada de la demanda mundial de los minerales de que se trataba era tal 
{ 

que no cabia pensar que las nuevas fuentes de suministro situadas en los fondos marinos 

tuvieran ninguna repercusión desfavorable importante en la producción terrestre. Las 

consecuencias de tratar de establecer un sistema internacional de controles de la pro

ducción o de los precios se harfan sentir tanto que cualquier intento de hacerlo sólo 

se traducirfa en efectos adversos para el logro de los objetivos de la Subcomisión. 

Además, las finalidades perseguidas por los partidarios de tal sistema no se lograrfan 

mientras no se instituyese un régimen que abarcase también la producción en tierra. Un 

sistema de ese tipo era innecesario, y no se debfa permit.ir que su examen entorpeciese 

otros trabajos. Se sostuvo que, por lo que se referia a la elaboración y comercializa

ción, la tentativa de estudiar los complejos factores que intervenían en el problema 

podían mantener ocupada a la Subcomisión durante muchos años, ya que se trataba de 

cuestiones que rebasaban el cometido de la Subcomisión~ 

67, Se facilitó información sobre los trabajos que algunas compañías estaban realizando 

en la zona de los fondos marinos profundos. Se afirmó, entre otras cosas, que los proce

dimientos dirigidos a obtener metales partiendo de nódulos podrÍa¡i ser económicamente 

rentables en un futuro próximo y, basándose en los progresos hechos, existían razones 

para confiar en que los minerales existentes en los fondos már1nos pudieran se:r explota

dos en gran escala cmtre 1975 y 1980. ·En ésé ni.Omento, se dispondria gradualniente de 

considerables recursos nuevos para satisfacer las crecientes necesidades de la humanidad 

y para proporcionar ingresos a la comunidad internacional. Varios oradores estimaron 

que estas perspectivas eran excesivamente optimistas y subrayaran que por el momento no 

se disponía de indicaciones concretas en cuanto a la posibilidad de una explotación 

económicamente factible y comercialmente rentable. No obstante las divergencias de 

opinión que se manifestaron en relación con el periodo de tiempo que se requeriría para 

obtener una producción importante de los fondos marinos, hubo acuerdo general acerca de 

la gran imp~rtancia y urgencia del establecimiento de un régimen que asegurase el des

arrollo ordenado y racional de esos recursos. 

6$. Varias delegaciones sostuvieron que los Estadosai los que había compañías que se 

dedicaban a actividades de exploración debían dar seguridades de que mientras no se es

tableciese el régimen no emprenderían la explotación comercial de los recursos de los 

fondos marinos en la zona situada fuera de los limites de la jurisdicción nacional. Se 
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señaló que algunos Estados quizá no dispusieran de la legislación interna apropiada 

para dar esas seguridades. Algunas delegaciones sugirieron en este contexto que la 

Comisión reafirmase unánimemente la resolución 2574 D de la Asamblea General. Otras 

delegaciones reiteraron sus reservas sobre tal resolución. 

69. Se expresó la opinión de que, si resultaba imposible llegar sin demora a un acuerdo 

sobre el régimen y el mecanismo, tal vez conviniese crear un mecanismo de transición 

que estuvies.e encargado de regular las actividades de exploración y explotación de los 

fondos marinos fuera de los limites de la jurisdicción nacional hasta que entrase en 

vigor el própio régimen. Se criticó esta opinión, alegándose que no se deb:Ía tomar en 

consideración la cuestión hasta que se hubiesen adoptado ciertas decisiones sobre la 

naturaleza, el alcance y las facultades del mecanismo. Asimismo se declaró que si se 

establecía un mecanismo de transición se podría demorar el acuerdo final sobre el ré

gimen y el mecanismo. 

70. La Subcomisión pidió al Secretario General que reuniese y facilitase información 

de actualidad sobre las actividades que se estaban realizando en las zonas situadas· 

fuera de la jur:j.sdicciÓn nacional. Tal información :figuraba en el docilmento A/AC.138/73, 

que el Secretar'io General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales presentó en la 48ª 

sesión de la Subcomisión (véase el párr, 6 del presente informe). Tal informe f'ue objeto 

de un debate distinto en las sesiones 49ª y 50ª de la Subcomisión (véanse los párrs. 81-92 

del presente informe). La Subcomisión recomendó a la Comisión principal que agregara 

a su in.forme el texto del estudio del Secretario General antes mencionado. 

e) Necesidades y problemas particulares de los paises sin litoral 

71. Muchas delegaciones estimaron que las necesidades y los problemas 

los paises sin litoral merecían ser objeto de consideración :favorable. 
'. ' , 

pusieron de relieve que muchos de los Estados sin litoral eran tambien 

.particulares de 

Algunos ora.dores 

Estados en des-

arrollo y que, en este contexto, los Estados en desarrollo sin litoral merecían especial 

atención. 

72. Algunos oradores relacionaron también los problemas de los Estados de plataforma 

encerrada con los de los Estados sin litoral, Alegaron que los Estados de plataforma 

encerrada, por compartir en cierto modo los problemas de los Estados sin litoral, también 

merecían especial y :favorable consideración. 

73. Se hicieron varias sugerencias para resolver equitativamente los problemas de los 

Estados sin litoral y de los Estados de plataforma encerrada. Conforme.a una de esas 

sugerencias, los Estados sin litoral merecían especial atención desde el punto de vista 
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dE¡ la representación en los Órganos del mecanismo; algunos oradores agregaron que los 

Estados de plátafórma encerrada también merecian consideración especial al respecto. 

Se afirmó que debia establecerse una distinción entre Estados fundamentalmente rib.e:reños 

y Estados fundá!nentalmente no ribereños y en que ambas categ0rias debian estar igµal

mente representadas en los Órganos del mecanismo. Se~ otro punto de vista debía .conce

derse a los Estados sin litoral, y quizás también a los Estados de plataft>ma .. encerrada 

algún tipo de preferencia en la dist:dbuciÓn de los beneficios •. 

74. Algunos oradores hicieron sugerencias .más concretas acerca de la manera .de abordar 

y .resolver los problemas de los paises sin litoral. Se expresó la opinión .. de que el· 

mecanismo internacional debia proporcionar a esos Estados. la oportunidad de emprender 

actividades de exploración y explotación de la zona, individualmente, en asociación con 

otro Estado, como miembro de un grupo 

los fondos marinos. También se opinó 

los Estados sin litoral posibilidades 

75. Se alegó también que el problema 

' . 

de Estados o en cooperación con el organismo .de 

que el mecanismo inte~acioi;ial debia ofrecer a 

de capacitación en materia .. de tecnologia marina. 
. , ' 

podia enfocarse desde una perspeci¡iva .regional y 

en e.l plano nrundial, 

hasta que se hubiera 

pero que este punto no podia ser objeto de una discusión provechosa 

Eií este contexto ¡¡e mani-
. - -, . - ~ ·.·~· 

llegado a un acuerdo sobre los limites. 

. _:restó la opinión- de que las empresas conjuntas o regiilnales se suborqinaban a .acuerdo.s 

politices que quizás no fueran viables en todas las regiones. 

76, Algunos oradorec, al· examinar las dificc-.ltádes especiales :le los paises sin litoral 

las clasificaron bajo varios<epigrafes:. primer.o, el.\Jerecho .. de aocese· ti--:l:a ·zona :inter

nacional. de los fondos marino,s, incluido el tránsito de· personas,· mi!Íerales ·j{ equipo 
' . . 

desde y hacia. la costa, y meé[ios apropiados de transporte y comúni'Caciones; en segundó 
.- ' •. . . 

lugar, el tránsito-por lai¡ aguas interiores y el mar territorial de los Estados ribe-

reños; y en tercer lugar, la necesidad de servicios en el litoral que permitieran las 

actividades de exploración y explotación. 

77. Se manifestó la. opinión de que el tratado 
( - . - ·_. .. _ .. 

propuesto debia declarar que, a los 

efectos .de la exploración y la explotación, los Estados sin litoral tenian dere~ho de 

paso por el territorio, la.s aguas interiores y el mar territorial dé los Estados ribe

reños hasta la zona internacional, y que la fórma concreta de ejercer tal derecho se 

prescribiría en acuerdos _bilaterales. Sin embargo, los Estados ribereños deberian estar 
, 

obligados a celebra¿ tales acuerdos bilaterale.s sobre una base razonable. Segun otra 

opinión, los principios de la Convenc.iÓJ:l sobre el comercio de tránsito de los Estados 

sin litoral debían incorporarse en el derecho del mar que finalmente resultara de las 

negociaciones. 
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f) Re;!,aciom ¿ entre el mecanismo int 0rnacional y e.l sLtema de las Naciones Unidas· 

78. La mayoría de los oradores que hablaron sobre ese tema, si no todos, parecían pen

sar que el régimen y el mecanismo se establecerían mediante un tratado o unos tratados 

internacionales, que crearían una entidad separada en la esfera internacional. 

79. Algunos oradores opj.naron que el organismo debía formar parte del sistema de las 

Naciones Unidas, mientras que otros afirmaron que había de permanecer fuera de ese sistema. 

Estos Últimos parecían pensar que el organismo no podía quedar subordinado a las Naciones 

Unidas ni formar parte del sistema de las Naciones Unidas segÚ.~ se concebía habitualmente, 

pero que debería existir algún vínculo formal. Se sugirió también que determinados re

gla'llentos y procedimientos utilizados en la Asamblea General de las Naciones Unidas 
. , 

quizas se prestaran a su uso en el organismo. 

* * * 
80. En la 55ª sesión de la Subcomisión, el Vicepresidente resumió los debates relati

vos al tema 2 del programa de trabajo y su resumen, por decisión de la Subcomisión, 

fue distribuido con la signatura A/AC.138/SC.I/L.17. 

D. Extr~ciÓn de minerales de la zona de los fondos marinos 

81. La cuestión de la extracción de minerales de la zona de los fondos marinos situa-

da fuera de la jurisdicción nacional fue examinada por la Subcomisión en sus sesiones 49ª 

y 50ª. · Esta cuesti~n había sido examinada ·:nteriormente, durc.nte el período de sesiones 

da marzo, en relación con el punto g) del tema 2 del programa de trabajo de la Subcomi

sión; el resu.'Uen del debate corréspondiente figura en los párrafos 63 a 70 del presente 

Jnforfila. 

82, En su resolución 2750 A (XXV), la Asamblea General había pedido al Secretario 

General que, en cooperación con la UNCTAD, estudiara los problemas derivados de la ex

tracciÓii de ciertos minerales procedentes de la zona situada fuera de la jurisdicción 

nacional, que presentara su informe a la Comisión de los Fondos Harinas y que mantuviese 

la cuestión en permanente estudio. El informe del Secretario General (A/AC.138/36) fue 

examinado en el periodo a.e sesiones que celebró la Comisión en julio y agosto de 1971. 

83. Cuando se examinó la cuestión en el período de sesiones de marzo de 1972 (véanse 

los párrs. 63 a 70 del presente informe) se pidió al Secretario General que incluyera 

en un inforn:.e posterior datos rela-l:;ivos a los Últimos acontecimientos ocurridos en esta 

ef'.fera. En consecuencia., el Secretario General preparó un informe titulado "Notas 
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adicionales ·sobre lds posibles ··aonsecüenci&c económicas de la extracción de minerales 

de la zona internacional de los fondos marinos". El Secretario General Adjunto de 

Asuntos Económicos y Sociales presentó dicho informe en la 48ª sesión de 1a Subcomisión 

(véase el p~r. 6 del presente informe). 

84. Durante los debates celebrados en la Sube.omisión se dio cuenta de ciertas activida

des ·realizadas en la zona de los fondos marinos situada fuera de la jurisdicción nacio·

nal. Se hizo referencia a las medidas legislativas cuya adopción se hab:i'.a propuesto y 

que·permitir:i'.an la concesión de licencias para realizar actividades en la zona interna

cior!si de los fondos marinos. También se mencionó un proyecto de decisión (A/AC.138/L.11) 

presentado a·· 1a Comisión durante el periodo de .. sesiones de marzo. Huchas del.egaciones 

sugirieron que los Estados no alentasen a sus nacionales a realizar actividades de ezplo·

raciÓn y explotación de los fondos marinos fuera de los limites de la jurisdicción na

cional. La cuestión de la miner:i'.a submarina deb:i'.a mantenerse en permanente estudio en 

las Secretarias de las Naciones Unidas. y de la UNCTAD, en l¡¡ Comisión de los Fondos 

Marinos y en la propia UNCTAD. 

85. Se señaló que el probable aumento de la oferta de minerales l(.rocedente.s de yac:unien-
- , ... , -· . ·. . .. ·-- · ... -. '' •' " . .. (' . 

tos terrestres, unido a la próduccion de los fondos marin?s, tenderia inevitablemente 

a hacer descender los precios de esos minerales. Si se decidía explotar los fondos ma

rinos en provecho de la h1.m:tanidad era necesario prever los medios de evitar que el efec

to adverso que sufrieran los pa:i'.ses en desarrollo anulase los 'Jeneficios que obtuvieran. 

Se .indicó que el organismo de los fondos marinos debia tener facultades suficientes para 
. , 

contr.olar y.regular la extraccion con objeto de impedir o mitigar las repercusiones des-

favorables que pudiera tener en las econma:i'.as de los paises en desarrollo. Seria nece

sario continuar estudiando la cuestión, 

86 •. Otras deiegaciones, aún acogiendo f~vorablemente el informe del Secretario General, 

estimaron que convenía considerar con cierta precaución algunas de las opiniones en él 

expuestas. Indicaron que las estimaciones hipotéticas de producción utilizadas en el 

informe pod:i'.an dar una impresión errónea de las posibles repercusiones de la extracción 

de m.inerales de la zona internacicinal de los fondos marinos en los mercados mundiales y 

en las econom:i'.as de los productores en tierra. Esas delegaciones creian que no era 

probable que la producción de los fondos marinos pudiera colocarse en el mercado a pre

cios inferiores a los corrientes por lo que respecta a los metales que se obtuvieran de 

los nódulos de manganeso, que la inversión en extracción de nódulos no era justificable 

a niveles de precios inferiores a los corrientes para esos metales y que los mineralefJ 
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de los fondos marinos sólo cubrir:i'.an una parte del aumento previsto de la demanda mundial. 

Afirmaron que el informe conten:i'.a varios errores de hecho y de cifras y sostuvieron que 

en algunos casos los autores habian utilizado datos y recurrido a publicaciones de dudosa 

fiabilidad. 

87. Esas mismas delegaciones adujeron que en el estado actual de la ciencia y la ta".no

log:i'.a era dificil hacer predicciones bien fundadas. Señaron que, si bien se es.taban rea

lizando bastantes experimentos, hasta al1ora no SG hab:i'.a descubierto ningÚn procedimien

to de va,lor comercial probado para la explotación y elaboración metalúrgica. N.o obstan

te, estimaban que, en la medida en que era posible emitir un juicio en la fase actual, 

no era probable que la explotación de nódulos de manganeso hiciera bajar el precio de 

los metales afectados y que, por consiguiente.,no tendria consecuencias perjudiciales para 

los actuales productores en tierra. Afirmaron que, por el contrario, a la larga, el 

descubrimiento de nuevas fuentes de smninistro beneficiaria a todo el mundo, incluidos 

los consumidores de esos metales, pero que se requerir:i'.a un largo periodo de desarrollo, 

sin reglamentaciones excesivamente restrictivas, para que la humanidad obtuviera el 

máximo provecho de los ingresos procedentes de la extracción de minerales de los fondos 

marinos. 

88. Varias delegaciones reiteraron su opinión, confirmada a su juicio por el informe 

y en particular por el,cap:i'.tulo preparado por la UN.CTAD, con respecto a las repercusio

nes negativas que muy probablemente tendria la nueva producciccn en la economia de los 

países en desarrollo, que eran los principales productores en tierra, y la consiguiente 

necesidad de establecer un control global del proceso de producciÓn·en todas sus etapas. 

Se .subrayó adanás que muchos paises en desarrollo, que depend:i'.an en gran medida de la 

extracción y exportación de minerales, serian los más afectados pol' la ausencia de dicho 

control. Estas delegaciones afirmaron la validez de los datos facilitados por la 

Secretaria, 

89. Se expresaron opiniones discrepantes sobre la posibilidad de que la escala actual 

de las actividades extractivas en los fondos marinos significara que la explotación, por 

contraposición a la investigación y la exploración, hab:i'.a empezado ya. 

90. Se expuso la opinión de que todas las actividades comerciales de investigación y ex

perimentación relO:cionadas con la minería de los fondos marinos deb:i'.an estar reguladas 

por un régimen y un mecanismo internacionales de transición, basados en la Declaración 

de Principios Ele- la··Asamblea General, hasta que entrase en vigor la convención interna

cional de los fondos marinos que se estaba negociando. Se expresaron también opiniones 
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contrarias a la ado,JciÓn de dichas medidas Je transición ante.: de que se hubiera exami

nado la cuestión a fondo y se hubieran adoptado decisiones sobre importantes aspectos, 

aduciendo que ello equivaldría a prejuzgar el régimen y mecanismo permanentes y retrasaría 

su establecimiento. 

91. 'Algunas delegaciones recordaron que, como. se babia decidido ya, el Secretario 

General de las Naciones Unidas y el Secretario General de la UNCTAD seguirían estudiando 

e·stá- cuestibn y-proporcionarían nuevos datos a 12 Co1nisiÓn y dec1araron que esperaban 

con interés lá presentación dé nuevos informes. Se sugirió que en los futuros informes 

figurasen por separado los datos de fuentes fidedignas y los datos de carácter más espe

culativo. Demodo análogo, la interpretación de los datos debía separarse de los propios 

datos .. 

92. El·Presidente repitió el llamamiento quehabÍa formulado en el periodo de sesiones 

de marzo en el sentido de que· 1a :mejor contribución que podian apo1·tar los gobiernos 

interesados al proceso de información consistía en prop0!'cionar al Secretario General 

la infoJ'.'JllaciÓn de que dispusieran sobre la cuestión. El Secretario General Adjunto de 

Asuntos Económicos y Sociales hizo suyo este llamamiento. 

E. Nuevo exa1;ien del tema 2 

93, .En su 61ª sesión la SabcomisiÓn aceptó una propuesta del·Presid€!lte, que ¡Je e;x:pone 

más adelante en.forma resumid<;1, referente a la marcha de los trabajos futuros sobre 

el tema 2 del programa de trabajo. 

94 •. El !':residente dijo que, teniendo en cuenta, entre otras c.onsideraciones, los estre

chos vincules existentes entre los dos temas del programa de trabajo de la Subcomisión 

l , . . ' "."'e .-_regimen .Y el niecanismo.-., los representantes de los_ .d:lst1ntos grupos regionales 11abian 

acordado encomendar al Grupo de trabajo establecido en virtud de la decisión adoptada por 

la Subcomisión en su 44ª sesión, el 27 de marzo de 1972, y presidida por e1 Sr. c. W. Pinto, 

el estudio de las cuestionys incluidas en el tema 2. c1E1l programa de trabajo, de confor

midad ccon los procedimientos del Grupo. A continuación el :Presidente dio lectura al 

tema 2 del prograll\'< de trabajo (véase el párr. 5 del presente informe). 

95. El Presidente dijo .que se daba por sentado que el Grupo podría decidir, en el mo-

t 1 
, . 

mento opor .. uno, que. no era necesario completar la tarea re ativa al regi,1).en antes de 

empezar los trabajos sobre el mecanismo internacional. El acuer(l.o relativo al número 

de miembros correspon(l.iente a cada grupo regional permaneceria inalterado, habiéndose .. 
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convenido que los grupos regionales tendrian libertad para mantener o modificar su 

composición y que podrían formar parte del Grupo de trabajo todos los mieiubros de la 

Comisión que lo desearan, 

96. Varias delegaciones expusieron sus interpretaciones de la propuesta del Presidente, 

que constan en las actas resumidas de la Subcomisión. 
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